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N
o hace mucho tuve una de 

las experiencias más mara-

villosas de mi vida, subir al 

Kilimanjaro, una montaña 

de África situada en Tanzania. De entre 

las muchas cosas que me sorprendie-

ron de aquel viaje, una fue que todos 

los que allí vivían tenían dispositivos 

móviles. Los guías que nos acompa-

ñaban a nuestra expedición no tenían 

gafas de sol (la nieve les producía se-

rios daños oculares), tampoco tenían 

abrigos, ni calzado adecuado, pero sí 

tenían móviles. Además, me fi jé que la 

empresa suministradora de telefonía 

móvil del lugar, se anunciaba incansa-

blemente en letreros publicitarios por 

toda la zona, incluso en los pueblos 

más pequeños.

Ésta no es otra que una muestra más 

de que hoy en día los móviles y los 

dispositivos tecnológicos en general, 

comparten nuestra vida cotidiana. So-

mos conscientes que en la mayoría de 
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móviles hay incorporadas cámaras fo-

tográfi cas y de fi lmación, herramien-

tas con las cuales producimos cente-

nares de fotografías y fi lmaciones que 

muchas veces acaban subidas y com-

partidas en la red. Lo que en la mayo-

ría de casos no nos damos cuenta es 

que estos contenidos originales pue-

den ser objeto de protección (o vulne-

ración) de la Propiedad Intelectual.

Actualmente, y de la mano de las nue-

vas tecnologías, millones de personas 

pueden convertirse en autores y la di-

vulgación de sus obras puede tener 

carácter universal sólo haciendo clic 

en un botón

Volviendo a África, también me impac-

tó que al llegar a la cumbre, mientras 

contemplaba la espléndida panorámi-

ca a mis pies, uno de los guías me ex-

plicó que los terrenos que estábamos 

observando eran de propiedad china. 

Esto me hizo pensar en ese país, en el 

que en los últimos años se ha incre-

mentado la enseñanza sobre Propie-

dad Intelectual en sus Universidades, 

seguramente, pensé, después de ser 

conscientes que son el país del mun-

do que “más copia”, siendo el plagio 

la máxima vulneración a los derechos 

de autor.

La Propiedad Intelectual es un dere-

cho peculiar porque protege bienes 

inmateriales. En la presente sociedad 

“de las cosas”, hoy en día este tipo de 

Actualmente, gracias a las 

nuevas tecnologías, millones de 

personas pueden convertirse 

en autores y la divulgación de 

sus obras puede tener carácter 

universal sólo haciendo clic en 

un botón
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bienes intangibles son los que dan más 

o menos valor a cualquier entidad. Así 

pues y dada su importancia:

¿Sabemos qué comporta la Propiedad 

Intelectual y los Derechos de Autor y 

cómo se pueden proteger? Y, ¿por qué 

afecta en nuestro Centro Educativo y a 

nuestros profesores y alumnos?

A grandes rasgos, podemos defi nir la 

Propiedad Intelectual como aquella 

rama del derecho que estudia la pro-

tección de las creaciones de la mente 

humana y, por lo tanto, los derechos 

que salvaguardan los intereses de los 

autores en relación a sus obras. Ha-

blamos de los derechos de autor y de 

aquellos otros derechos de carácter 

similar, denominados derechos afi -

nes, como los de los artistas, intérpre-

tes, productores de fonogramas sobre 

grabaciones audiovisuales, etc.

Estos conceptos a veces se confunden, 

pero si tenemos que establecer una 

defi nición diremos que un Derecho de 

Autor es la protección que a este se le 

otorga sobre obras literarias, artísti-

cas y científi cas, originales fruto de 

su creación, que además le proporcio-

na una serie de derechos de carácter 

moral y patrimonial.

En nuestro país, este derecho está re-

gulado por el Real Decreto 1/1996, por 

el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley de la Propiedad Intelectual. Du-

rante enero del presente 2015 ha en-

trado en vigor una reforma de la citada 

Ley, que ya ha hecho aparecer titulares 

en los medios de comunicación. La re-

forma instará a prestar más atención 

sobre el uso que especialmente se da 

en las entidades educativas a materia-

les y obras protegidas, pues no sólo se 

endurecen las infracciones por plagio 

y piratería, sino que se establecen cá-

nones irrenunciables y nuevas obliga-

ciones de transparencia.

La Ley regula mecanismos que tie-

nen como fi nalidad tanto proteger 

todos estos derechos de autor como 

evitar su vulneración, entre los cua-

les se encuentran las llamadas Li-

cencias de Propiedad Intelectual, 

herramientas que permiten a los au-

tores aplicar condiciones y normas a 

sus obras para regular la manera en 

que podrán ser explotadas por otras 

personas.

En la actualidad, los mecanismos pro-

tectores más utilizados son el regis-

tro de las obras en el Registro de la 

Propiedad Intelectual, el nuevo regis-

tro mundial electrónico llamado Safe 
Creative o las entidades de gestión, no 

exentas de polémica, entre las cuales, 

las más conocidas son SGAE y CEDRO. 

Ejemplos de licencias que nos sona-

rán son: el Copyright, el Copyleft, las 

recién llegadas Creative Commons o la 

Licencia Pública General, entre otras.

Los Colegios son entidades que por 

su función, pueden involuntariamente 

vulnerar derechos de autores de per-

sonas ajenas al centro educativo, sim-

plemente con la descarga de un archi-

vo de Internet o repartiendo fotocopias 

indiscriminadamente a los alumnos. 

También se pueden transgredir dere-

chos de autor del personal de la pro-

pia escuela. Por ejemplo: una maes-

tra que se inventa una canción y ésta 

se sube a la nube; la elaboración de 

un documento pedagógico relaciona-

do con Sócrates; que un maestro de 

informática cree un software de ges-

tión. Hay que saber que si el personal 

ha sido contratado para esta fi nalidad, 

los derechos de explotación de la obra 

corresponden al Colegio, pero en caso 

contrario, los derechos correspon-

derán al autor (el profesor, según los 

ejemplos) como legítimo creador.

Cada vez se utilizan menos libros y 

gana protagonismo la documentación 

subida en la red. Esto hace que de 

entrada, los colegios como usuarios 

de derechos de Propiedad Intelectual 

estén sujetos al pago de cánones es-

tablecidos por las entidades de ges-

tión (antes mencionadas), para poder 

acceder legalmente al material prote-

gido. No obstante ¿sabemos que po-

demos acceder a documentación libre 

de licencia, gracias a las herramientas 

que nos facilita la red? ¿Sabemos cuá-

les son los límites a los derechos de 

autor? ¿Sabemos cuáles son las ex-

cepciones que existen en favor de la 

docencia?

La gran tarea social que llevan a 

cabo los colegios hace que tengan 

que saber compatibilizar la difusión 

de conocimiento, la creación de con-

tenidos originales y el respeto a la 

Propiedad Intelectual. Es por ello 

que la normativa establece una serie 

de límites a los Derechos de Autor en 

favor de la función social que debe 

tener cualquier tipo de propiedad. 

Estos límites son herramientas que 

el docente debe conocer para sacar 

el máximo rendimiento a obras ori-

ginales pero a su vez, sin vulnerar su 

legítima autoría, incluida la de sus 

propios alumnos.

Tarinas Intellectual Property está es-

pecializada en el derecho de la Pro-

piedad Intelectual y desde hace años 

está vinculada al sector educativo, he-

cho que ha comportado la detección 

de una carencia de formación en esta 

materia. Tarinas IP asesora y propor-

ciona soluciones prácticas a las pro-

blemáticas actuales, proponiendo las 

herramientas más adecuadas según 

la necesiadad de cada entidad, tales 

cómo: formación, talleres prácticos, 

asesoramiento jurídico o confección 

de protocolos de actuación en este 

ámbito del Derecho. 

* Tarinas Intellectual Property, marca pro-

piedad de Tarinas Grup 
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Tarinas Intellectual Property 

está especializada en el dere-

cho de la Propiedad Intelectual 

y desde hace años está vincu-

lada al sector educativo, hecho 

que ha comportado la detec-

ción de una carencia de forma-

ción en esta materia. Tarinas IP 

asesora y proporciona solucio-

nes prácticas a las problemá-

ticas actuales, proponiendo las 

herramientas más adecuadas 

según la necesiadad de cada 

entidad, tales cómo: forma-

ción, talleres prácticos, aseso-

ramiento jurídico o confección 

de protocolos de actuación en 

este ámbito del Derecho.

Los Colegios son entidades 

que por su función, pueden 

involuntariamente vulnerar 

derechos de autores de personas 

ajenas al centro educativo
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